
ACTA Nº 015-2022/FIAL – SESIÓN ORDINARIA DE CONSEJO DE FACULTAD  
DEL 20 al 24 DE MAYO DEL 2022 

 
Siendo las 12.06 p.m., se dio inicio a la Sesión ordinaria Virtual de Consejo de Facultad, bajo la Presidencia de 
la Ph.D. Jenny Del Carmen Valdez Arana – Decana de la FIAL y tuvo tres fechas con la participación de los 
siguientes miembros como se indica:  
 
1ª Sesión (20 de mayo a horas 12.07  a 1.05 p.m: asistieron: M.Sc. Walter Francisco Salas Valerio; Dr. 
Eduardo Morales Soriano; Dr. Marcial Ibo Silva Jaimes; Dr. Bernardo Yépez Silva Santisteban; Dr. Luis Condezo 
Hoyos; Dra. Indira Betalleluz Pallardel;  Mg.Sc. Diana Nolazco Cama; PhD. Gabriela, Chire Fajardo; Mg.Sc 
Silvia Melgarejo Cabello; PhD. Julio Vidaurre Ruiz. Representación Estudiantil: María Fernanda Huatuco 
Quintanilla;  Shantal Emily Cárdenas Castro; Isabella S. Razo Correa; Cristopher Alejandro Buendía Buendía; 
Meliza Nelly Chuquiyauri;  Ircañaupa; Angélica Beatriz Celestino Ayala, Meliza N. Chuquiyauri Ircañaupa. 
Directores:   Dr. Edwin O. Baldeón Chamorro (IAPA); Dr. Eduardo Soriano Morales (TAPA); Dr. Christian 
Encina Zelada (UEUPS), Dra Indira Betalleluz Pallardel (UI) y Luis Condezo Hoyos (UPG). 
 
Insastencia justificada: PhD. Paola Cortés Avendaño (por encontrarse en clase), Bettit Salvá Ruiz e Isabella 
S. Razo Correa (por encontrarse en clases). 
 
2ª Sesión (23 de mayo a horas 12.11 a 1.14 p.m.) asistieron: M.Sc. Walter Francisco Salas Valerio; Dr. 
Eduardo Morales Soriano; Dr. Marcial Ibo Silva Jaimes; Dr. Bernardo Yépez Silva Santisteban; Dr. Luis Condezo 
Hoyos; Dra. Indira Betalleluz Pallardel; Mg. Sc. Diana Nolazco Cama; PhD. Gabriela, Chire Fajardo; Mg.Sc 
Silvia Melgarejo Cabello; PhD. Julio Vidaurre Ruiz. Representación Estudiantil: María Fernanda Huatuco 
Quintanilla; Shantal Emily Cárdenas Castro; Isabella S. Razo Correa; Cristopher Alejandro Buendía Buendía; 
Meliza Nelly Chuquiyauri;  Ircañaupa; Angélica Beatriz, Celestino Ayala. Directores: Dr. Edwin O. Baldeón 
Chamorro (IAPA); Dr. Eduardo Soriano Morales (TAPA); Dr. Christian Encina Zelada (UEUPS), Dra Indira 
Betalleluz Pallardel (UI) y Luis Condezo Hoyos (UPG). 
 
Inasistencia injustificada: PhD. Paola Cortés Avendaño, Dra. Bettit Salvá Ruiz; Meliza N. Chuquiyauri 
Ircañaupa (con problemas de internet) 
 
3ª Sesión (24 de mayo 1.30 a 2.00 p.m.) asistieron:  M.Sc. Walter Francisco Salas Valerio; Dr. Eduardo Morales 
Soriano; Dr. Bernardo Yépez Silva Santisteban; Dr. Luis Condezo Hoyos; Mg. Sc. Diana Nolazco Cama; PhD. 
Gabriela Chire Fajardo; Mg.Sc. Silvia Melgarejo Cabello; PhD. Julio Vidaurre Ruiz; PhD. Paola Cortés 
Avendaño. Representación Estudiantil: María Fernanda Huatuco Quintanilla; Shantal Emily Cárdenas Castro; 
Isabella S. Razo Correa; Cristopher Alejandro  Buendía Buendía; Meliza Nelly Chuquiyauri;  Ircañaupa; Angélica 
Beatriz, Celestino Ayala, Meliza N. Chuquiyauri Ircañaupa. Directores:  Dr. Eduardo Morales Soriano  (TAPA); 
Dr. Christian Encina Zelada (UEUPS), Dra Indira Betalleluz Pallardel (UI) y  Dr. Luis Condezo Hoyos (UPG). 
Inasistencia justificada: Dr. Edwin O. Baldeón Chamorro (Director del Departamento IAPA). 
 
Inasistencia injustificada: Dr. Marcial I. Silva Jaimes; Bettit Salvà Ruiz; Cristopher Alejandro, Buendía 
Buendía. 
 

Siendo las 12.06 p.m. del día 20 de mayo del 2022 y con el quórum reglamentario se dio inicio a la lectura de 
la agenda de la Sesión Ordinaria  como se detalla a continuación:   

I. Lectura de acta (Acta N° 13 de fecha 06 de mayo)  
II. Despacho  e  Informes  

III. Pedidos 
CAPE: Crédito de Prácticas Preprofesionales y Grado de Bachiller  

IV. Orden del día  

• Resolución con cargo a rendir cuenta  



• Comisiones de apoyo, jefaturas y asistentes de laboratorios y directores de las unidades de la FIAL  

• Reincorporaciones semestre 2022-II  

• Contrato de Docentes por Art. 470 – RG UNALM, Dpto-TAPA-FIAL  

• Unidad de investigación 

• Nombramiento de jurado de proyecto de tesis. 

• Comisión de servicio  
 
Antes de iniciar la Sesión Ordinaria de Consejo de Facultad se solicitó como un pedido en la Orden del Día,  
iniciar con el Contrato Docente  por el   Art. 470 (IAPA);  Comisión de servicio e introducir la documentación de 
la  CAPE. Para ello, la Sra. Decana solicitó la votación para poder iniciar, habiéndose aceptado.  
 
 
I. LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTA 
Acta N° 013- 2022 del 05 de mayo del año en curso 
Votación:  Aprobada por mayoría 
 
II. DESPACHO E INFORMES 
 
DESPACHO 
La decana comentó sobre la documentación emitida y  recepcionada  a través del Decanato de la facultad y de 
darse algunas consultas, puedan solicitar como miembros de Consejo de Facultad a la secretaria del Decanato. 
 
También presentó el pedido de la estudiante Jamerccy Victoria Rodríguez Díaz manifestando que la FIAL 
reconozca horas de trabajo en el CIINCA como parte de las horas de Prácticas Preprofesionales (PPP) a fin de 
convalidar de forma presencial, teniendo en cuenta las medidas de bioseguridad. Al respecto, la decana 
comentó que es una decisión que no es factible por el momento en razón al nuevo Reglamento de PPP. Sin 
embargo, este se encuentra en revisión debido a la posible remuneración de las PPP. Por ello es conveniente 
que la Universidad pueda resolver en el marco del cumplimiento con lo establecido por el Ministerio de Trabajo.  
 
Remarcó que es posible las pasantías para estudiantes externos y este sea reconocido como una práctica. La 
Universidad no cuenta para cubrir el sueldo mínimo a los practicantes. Por tanto, no es posible responder, 
mientras no se disponga el reglamento actual y como la universidad se comprometerá en la conducción de las 
PPP en las diferentes Unidades de la Universidad. 
 
Dra. Indira Betalleluz comentó que a pesar que se encuentra con la información en el SIC y en consejería 
siempre el estudiante tiene algunas dudas sobre estos temas siendo necesario en los cursos de seminario 
reiterarles este punto de PPP. 
 
La decana mencionó que se sigue tramitando las cartas dirigidas a las empresas para la realización de PPP en 
la que se acompañan varios formatos incluida la declaración de no existir un grado de consanguinidad en el 
centro de PPP y luego de concluida, la facultad es la encargada de enviar los formatos para el proceso de 
evaluación por parte de la empresa. El reglamento preliminar actual tiene cambios significativos, en razón que 
los estudiantes culminada las PPP aparte de ser evaluados por la empresa, verificación por el tutor según 
reglamento y la exposición del resultado de PPP acorde a la Ley Universitaria. Un ejemplo lo tiene Ingeniería 
Agrícola el cual se encuentra calendarizado en dos épocas del año. Esto permitirá que el estudiante logre las 
competencias en ese proceso antes de terminar la carrera. Por lo tanto, no es simplemente en qué lugar se 
hace sino cómo se hace, conduce y evalúa. Como también el reconocimiento en la parte económica al 
practicante. 
Respecto a los tutores es necesario que ellos estén informados de los Planes de estudios del 2019 y 2016. Por 
ejemplo, para el caso de las reincorporaciones para una atención más adecuada no habiendo participaciones. 
 



 
INFORMES 

• La decana comunicó su participación en el Consejo Universitario Extraordinario el 12 de mayo del año 
en curso principalmente para ver el tema de la representación de la Universidad frente a la ANUP en 
la que el CU ha respaldado la participación como miembro de la Asociación Nacional de Universidades 
Públicas sobre la defensa de autonomía universitaria, derecho de docentes y estudiantes frente a las 
leyes por parte del estado. 

• Aún no se tiene respuesta de la acreditación. 

• En relación a los avances del pabellón al 16 de mayo del año en curso se tienen los avances de los 
acabados del pabellón y dentro del presupuesto se tengan ventanas adecuadas. Después de múltiples 
reuniones de propuestas de los acabados del edificio con los responsable y autoridades se ha revisado 
la propuesta. Como resultado se han realizado los ajustes arquitectónicos y poder mantener la mayor 
iluminación y protección. Estos resultados se someterán a la aprobación respectiva por parte del 
Consejo de Facultad. Invitó a los miembros a su participación. 

 
 



 
 

 
 



 
 
III. PEDIDOS  
 
CAPE ….Continuación del consejo - sesión Ordinaria  del 20 de mayo del 2022 (23 de mayo del 2022- 
Segunda Sesión) 
 
Vista la documentación  por el CAPE de acuerdo al Acta N° 005-2022 de fecha 17 de mayo del 2022 sobre el 
crédito de PPP  y Grado Bachiller en el siguiente orden: 

 
 
 
 
 
 
 
 



CREDITOS DE PRÁCTICAS PREPROFESIONALES 
 
1.- Revisada y verificada la documentación sobre el otorgamiento de un crédito de prácticas pre profesionales. 
No habiendo participaciones se procedió a la votación como se indica: 
 

Cuadro 1. Informe de Prácticas Pre profesionales 

No Apellidos y nombres Periodo de práctica Aprobado 

1 Rios León Yaneth Olenka Del 14/01/2022 al 08/03/2022 Unanimidad 

2 Sara Milla, Sandra Mabel Del 14/01/2022 al 15/02/2022 

Nota: Aprobado en la continuación de la sesión ordinaria del 20 de mayo del 2022 (en la sesión 2 del  
23 de mayo del 2022). 
 
2.- En relación a la obtención del Grado de Bachiller, luego de la revisión de expedientes se concluyó que los 
estudiantes cumplen con los requisitos de acuerdo al plan de estudio y la constancia del idioma extranjero para 
la obtención del Grado en mención. Al respecto, la decana manifestó que según la Resolución 0115-2022-CU-
UNALM (24 de marzo 2022) ,  se deja en suspenso la aplicación de la resolución 1154 – 2009 –UNALM, por 
ello no se puede usar como referencia por haberse hecho un trámite posterior. Estos alumnos no se acogen 
Resolución 1154 – 2009 –UNALM   por la fecha posterior y para facilitar el trámite se tendría dos caminos:  de 
la devolución o aprobar el Grado de Bachiller solicitando a la comisión CAPE corrija el punto del acta puestos 
que los resultados cumplen con los requisitos. Esto en razón a que los estudiantes no están afectos en la que 
se exige el idioma inglés. Al respecto, la decana solicito las participaciones.  Habiendo intervenido: 
Dra. Indira Betalleluz al no cambiar los resultados sugiere llevarse a una votación no siendo afecto la Resolución 
1154 – 2009 – UNALM que exige el idioma ingles y generando un atraso en los trámites a los estudiantes.  
Dr. Edwin Baldeón manifestó de continuar con el proceso. Sometiéndose a la votación la recomendación de la 
comisión, con el considerando de la modificación del acta de la comisión y aprobación como se indica: 
Dr. Julio Vidaurre sobre el cambio de la resolución hacer de conocimiento a los docentes tutores. 
 

Cuadro 2. Obtención del Grado de bachiller (Resolución N° 1154-2009-UNALMde fecha 04 de 
noviembre del 2009) 

No Apellidos y nombres Código Aprobado 

1 Aquino Zambrano, Jasson Jean Pierre 20131294 Unanimidad 

2 Huamán Cuyubamba Gabriela Isabel 20140156 

Nota: Aprobado en la continuación de la sesión ordinaria del 20 de mayo del 2022 (en la sesión 2 del  
23 de mayo del 2022) 
 
 
Recalcando de aprobarse con los considerandos del ajuste en el acta de la comisión. 
 
3.- En referencia a la Ley 31183 que incorpora la Décima cuarta disposición complementaria transitoria a la Ley 
30220 “Bachiller Automático” se acogieron seis (06) estudiantes que culminaron sus estudios como se detallan: 

 
Nota: Aprobado en la continuación de la sesión ordinaria del 20 de mayo del 2022 (en la sesión 2 del  
23 de mayo del 2022) 
 
Luego de la votación correspondiente se aprobó por Unanimidad. 



 
4.- En mérito a la Resolución N° 1154-2022-CU-UNALM se dejó en suspenso la Resolución N° 1154-2009-
UNALM hasta el término del beneficio establecido por la Décima Cuarta Disposición Complementaria a la Ley 
Nª 30220 – Ley Universitaria y cuyos estudiantes se acogen a esta disposición como se detalla.  La decana 
remarcó que los egresados no requieren a pesar de proceder con la ley antigua y no tener el idioma extranjero 
cumplen con el plan de estudios y están expeditos para el otorgamiento del Grado de Bachiller: 
 

 
Nota: Aprobado en la continuación de la sesión ordinaria del 20 de mayo del 2022 (en la sesión 2 del  
23 de mayo del 2022) 
 
Habiéndose aprobado por unanimidad. 
 
IV. ORDEN DEL DÍA 
 

1. Vista la documentación se procedió a evaluar la autorización de los Docentes del IAPA y TAPA en el 
dictado de los cursos en forma dirigida para aquellos estudiantes que tengan cruces de horario y 
culminan sus estudios. Es decir, cursos terminales, criterios contemplado en el Art. 405ª del 
RGUNALM, durante el Semestre Académico 2022- I, para los alumnos que se indican a continuación:  

 
Cuadro 3. Estudiantes autorizados para llevar el curso en la modalidad dirigida 

 

CURSO  ALUMNO  PROFESOR A 
CARGO   
DEL CURSO 

APROBADO 

Departamento Académico de Ingeniería de Alimentos y Productos Agropecuarios (IAPA)- RESOLUCION DE 
FACULTAD  Nº 086-2022/FIAL del 06 de mayo del 2022  

 

AL4021 Gestión Ambiental 
en  la Industria Alimentaria 

Meneses 
Chahua,  Vannessa   
Margarita 

Mg.Sc, Gustavo G. 
Puma Isuiza  

Unanimidad 

AL4021 Gestión Ambiental 
en  la Industria Alimentaria 

García Nostades,  Ali 
Joshua 

Mg.Sc, Gustavo G. 
Puma Isuiza 

Unanimidad 

AL4021 Gestión Ambiental 
en  la Industria Alimentaria 

Ramírez Luna,  Andrea 
Milagros  

Mg.Sc, Gustavo G. 
Puma Isuiza 

Unanimidad 



Departamento Académico de Tecnología de Alimentos y Productos  Agropecuarios (TAPA) RESOLUCION 
DE FACULTAD  N° 087-2022/FIAL del 10 de mayo de 2022   

AL4009 Tecnología de 
Aceites  y Grasas 

Chiok Seminario,  Ana 
Paula 

M.Sc. Gloria Pascual 
Chagman 

Unanimidad 

Nota: Aprobado por Unanimidad (20-05-2022 – Sesión 1) 
 
Al respecto, el Dr. Eduardo Morales  enfatizó que hay cursos electivos que no se dictan en el departamento en 
razón a la comisión de servicio por parte de los docentes. También, la profesora Silvia Melgarejo comentó sobre 
la interpretación del dirigido para la teoría más no para la práctica.  
 
La decana remarcó sobre el Art 402°; consideró que el docente pueda definir la forma de acuerdo al marco del 
reglamento y se cumpla con todo el contenido del curso. 
  
Seguidamente de la aprobación de la Resolución de Facultad  emitida N°  088-2022/FIAL, de fecha 10 de mayo 
de 2022,  en la que se resuelve aprobar el proyecto de tesis denominado.  
 

Nro Tìtulo de la investigaciòn Jurado Aprobaciòn por: 

  “EVALUACIÓN Y MEJORA DE LA 
CALIDAD DEL  CARMÍN DE COCHINILLA 
EN POLVO” 

EJECUTORA : MARY KEI ROJAS 
MEZARINA  
ASESORA : PhD. Gabriela C. Chire 
Fajardo  
CO-ASESOR : Dr. Milber Ureña Peralta 

 

Mg. Sc. Francisco Salas 
Valerio (Presidente) 

Miembros: 
Dr. Marcial I. Silva 

Jaimes 
Mg.Sc. Luis A. Briceño 

Berrú 

 
 
 
 

Unamimidad  
 
 

Nota: Aprobado en sesión del 20 de mayo del 2022- Sesión 1. 
 
Como también, con fecha 20 de mayo del año en curso, se vio la aprobación de la Resolución de Facultad 
N° 089-2022/FIAL del 10 de mayo, en la que se deja  sin efecto la Resolución de Facultad N° 080-2022/FIAL 
del 5 de mayo de 2022  y, en  consecuencia, la propuesta del Contrato Docente para el Departamento 
Académico de Ingeniería de Alimentos  y Productos Agropecuarios de la Facultad de Industrias Alimentarias, 
de un Jefe de Práctica a D.E., de acuerdo  al Art. 470 del RGUNALM, a partir del 9 de mayo de 2022 y hasta 
la culminación del Semestre Académico  2022-I, correspondiente a la Mg.Sc. Odalys Del Pilar Tejada 
Mendoza. Acuerdo aprobado por unanimidad. 
 

Seguidamente de la aprobación de la emisión de la resolución N° 090-2022/FIAL del 13 de mayo como se 
indica: 

 

N° Tìtulo de la investigaciòn Jurado Aprobación por: 

 RESOLUCIÓN DE FACULTAD  Nº 090-
2022/FIAL  Lima, 13 de mayo de 2022  
 
“ESTABILIDAD DE COMPLEJOS 
DE  BETACIANINAS DE QUINUA 
(Chenopodium quinoa Willd.) Y 
PECTINAS DE ALTO Y BAJO GRADO 
DE  METOXILACIÓN” 
 

Dra Indira M. Betalleluz 
Pallardel (Presidente) 
Miembros: 
Dra Rosana Chirinos 
Gallardo 
PhD. Patricia Glorio 
Paulet. 

Unanimidad 



EJECUTOR : SERGIO GUSTAVO 
TELLO LUMBRE  

JURADO : Dra. Indira Betalleluz   ASESOR : Dr. Luis Condezo Hoyos  
                                                      CO-ASESORA : PhD. Paola Cortés 

Avendaño 

Nota: Aprobado con fecha 20 de mayo del 2022 – Sesión 1. 
 
 

2.- Vista la carta C. Nº 089-2022-IAPA emitida por el Director del Departamento IAPA, de fecha 13 de mayo de 
2022, sobre el Contrato por el Artículo 470° del RGUNALM de la Ing. ALEXANDRA VALENCIA VASQUEZ, 
como Jefe de Práctica a D.E., en el Departamento Académico de Ingeniería de Alimentos y Productos 
Agropecuarios, a partir del 16 de mayo del 2022 y hasta la culminación del Semestre Académico 2022–I, en la 
plaza dejada por el Mg. Sc. Gustavo Gavino Puma Suiza, con motivo de haber sido ganador del Concurso 
Público para Contrato Docente (Plaza Contrato DC-B32, con Código de Plaza: FIAL-C01 en el Dpto. IAPA-
FIAL, para el semestre 2022-I, a partir del 25 de abril de 2022). La carga académica asignada a la profesora 
contratada se detalla a continuación:  
 
 

CURSO GRUPO  DE   
TEORIA 

GRUPO   
DE   

PRÁCTICA 

%  CRÉDITO 

FISICOQUÍMICA DE ALIMENTOS  
 

A*  100  1.0 

FISICOQUÍMICA DE ALIMENTOS  
 

B*  100  1.0 

FISICOQUÍMICA DE ALIMENTOS  
 

I*  100  1.0 

INGENIERÍA DE ALIMENTOS I  
 

C*  100  1.0 

INGENIERÍA DE ALIMENTOS I  
 

G*  100  1.0 

TERMODINÁMICA GENERAL  
 

E*  100  1.0 

TERMODINÁMICA GENERAL  
 

D*  100  1.0 

Total de créditos:  7.0 

Nota: Aprobado por unanimidad (20-05-2022 – Sesión 1) 
 
Invitó al Director de Departamento a sus comentarios,  que a raíz de la renuncia de la profesora el Departamento 
se ha visto en la necesidad de contratar a un Jefe de Práctica a D.E. –IAPA y cuyas labores ya se iniciaron. No 
habiendo más participaciones. Se procedió a las votaciones siendo aprobado por unanimidad. 
 
3.- De las Reincorporaciones (continuación de la sesión del 20 de mayo del 2022- Sesión 2) 
Examinado y expuestos los casos sobre los documentos de los dos estudiantes que se vieron en una sesión 
anterior como se indica el acuerdo de Consejo de Facultad;  se concertó: dejar sin efecto el acuerdo en razón 
al cierre de matrículas extemporáneas y su reincorporación en el Semestre 2022-II para el estudiante Jonathan 
Francis Soto Villafana y adecuarse al nuevo plan de estudios 2019.  
 



Seguidamente, la decana manifestó que se contaba con la comunicación al 10 de mayo de 2022, de la comisión 
de currículo y  la reincorporación del estudiante Jonathan Francis Soto Villafana  más no para la estudiante 
Gloria Maritza Vásquez Rimache. En vista de haberse iniciado el semestre y que la matricula extemporánea 
había culminado, por lo que fue imposible la reincorporaciòn a un ciclo iniciado. 
 
En el caso de Gloria Maritza Vásquez Rimache, recién se recibió la opinión de la Comisión de Currículo sobre 
la reincorporación y cumple con los requisitos de su plan de estudios del año 1976 con el cual ingresó no 
requiriendo el crédito de PPP y considerando las modificaciones se encuentra apta para el trámite de 
bachillerato.  La decana aclaró que la estudiante presentó toda la documentación y que la Dirección de Estudios 
y Registros Académicos recomendó continuar con el proceso llegando a la conclusión que solo le faltó realizar 
el trámite respectivo.   
Al respecto, la Dra. Indira Betalleluz comentó de haber culminado hace tiempo no hay ningún desfase. Se hizo 
la consulta legal y consideró que se debe introducir un mecanismo de control y dejar a responsabilidad del 
proceso de trámite, más aún con el problema de la pandemia esto se ha desfasado.  En el caso de la estudiante 
(Gloria Maritza Vásquez Rimache) se comunicará que continúe con su trámite para la obtención del Grado de 
Bachiller. 

 
 
La decana aclaró que un inconveniente ha sido que los docentes se han encontrado de vacaciones, por ello el 
desfase, siendo importante calendarizar el tema de prácticas pre profesionales, traslados internos y 
reincorporaciones y tengan en cuenta en el periodo vacacional. Se solicitó la reconsideración de dejar sin efecto 
la resolución del 05 de mayo del año en curso, un acuerdo anterior sobre las reincorporaciones de los 
estudiantes de la facultad.  Habiéndose aprobado por mayoría y una abstención. 
 



Vista la recomendación de la Comisión de Currículo sobre la reincorporación del estudiante Jhonathan Francis 
Soto Villafana que tiene que migrar a la nueva currícula del 2019 y debido a que el proceso de matrícula  ha 
concluido, deberá reincorporarse para el semestre 2022-II. Luego de la votación se aprobó por unanimidad. 
Para el caso de la estudiante Gloria Maritza Vásquez Rimache  para conocimiento se comunicará que es 
procedente y continúe con su trámite para la obtención del Grado de Bachiller. 
 

 
 
4.- Unidad de Investigación (continuación de la sesión del 20 de mayo del 2022- Sesión 2) 
 
Comprobado los expedientes provenientes del Acta N° 008-2022-UI/FIAL de fecha 17 de mayo de 2022, de 
los estudiantes sobre el cambio de jurado de acuerdo al siguiente detalle: 
 

N°  TÍTULO DEL PROYECTO  EJECUTOR   
(A) 

JURADO 

1.  “ESTUDIO DE PRE-FACTIBILIDAD  PARA LA 
INSTALACIÓN E  IMPLEMENTACIÓN DE 
UN  LABORATORIO DE ENSAYOS PARA  ENVASES 
BIODEGRADABLES Y  COMPOSTABLES” 

KEYLA 
CECI   

AGUILAR   
BRICEÑO  

PRESIDENTE:  

(✓)  

M.Sc. Walter Salas 
Valerio  
MIEMBROS:  
Dr. Marcial Silva 
Jaimes  

(✓)  

PhD. Marianela Inga 
Guevara  En la plataforma RITTA  SI 



LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN (✓)  

JURADO 
PROPUESTO:  

PRESIDENTE:  

(✓) 

M.Sc. Walter Salas 
Valerio  

Diseño y desarrollo de procesos 

Nota: (continuación de la sesión del 20 de mayo del 2022- Sesión 2 
 
En este punto el Dr. Marcial Silva Jaimes aclaró que deja su participación en razón a que el tema de la 
investigación no experimental no está bien clara. De hacerse una revisión de los primeros graduados se 
encontraron una gran cantidad de trabajos llegándose a saturarse en ese entonces y que actualmente se podría 
correr el riesgo de tesis repetitivas, siendo necesaria la discusión. En el tema de las normas de calidad e 
inocuidad se ha tenido una época prolija realizado en los ciclos optativos con una enorme cantidad de trabajos. 
Se tienen alternativas de las validaciones de los desinfectantes. Por ello,  se ha abstraído de su participación 
en esta naturaleza de trabajos. Al respecto, la decana manifestó que se solicitó esclarecer a la universidad 
sobre la tesis no experimental e incluso los demás decanos comentaron sobre posibles datas de las empresas 
y convertir con la suficiencia estadística en una tesis, enfatizando la calidad científica y remarco sobre la 
comisión conformada defina estos criterios y facilitar las propuestas de estos trabajos no experimentales. 
Posterior a la deliberación se procedió a la votación de la propuesta de la Unidad de Investigación,  aprobándose 
por unanimidad. 
 
Se procedió con fecha 24 de mayo del 2O22 a la aprobación de los siguientes proyectos de investigación en el 
orden como se indica: 

 

N°  TÍTULO DEL PROYECTO  EJECUTOR   
(A) 

JURADO  
(Docente de curso afín en los últimos años) 

1.  “OPTIMIZACIÓN DE LA EXTRACCIÓN  
DE COMPUESTOS FENÓLICOS Y  
CAPACIDAD ANTIOXIDANTE EN  
SEMILLA DE PALTA HASS (Persea  
americana) APLICANDO SUPERFICIE  
RESPUESTA” 

PEDRO   
DIEGO   

TORRES   
HUARCAYA 

PRESIDENTE:  

(✓)  

Dra. Rosana Chirinos Gallardo  
MIEMBROS:  
Dr. Eduardo Morales Soriano  

(✓)  

PhD. Luis F. Vargas Delgado  

(✓) 

ASESORA:  
PhD.Marianela Inga Guevara  
CO-ASESORA:  
Dra. Indira Betalleluz Pallardel 

En la plataforma RITTA  SI 

LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN 

 
Votación: Aprobado por Unanimidad (Continuaciòn de la sesiòn ordinario del 20 de mayo- Sesiòn 3 del 24-05-
2022) 
 
 



N°  TÍTULO DEL PROYECTO  EJECUTOR   
(A) 

JURADO  
(Docente de curso afín en los últimos años) 

2. “EFECTO DE LA HARINA DE  
GARBANZO, ALBÚMINA Y PROTEÍNA  
DE SOYA EN LAS PROPIEDADES  
FISICOQUÍMICAS DE SALCHICHA  
TIPO FRANKFURT  
LACTOOVOVEGETARIANA” 

KAREN   
PAMELA   

CARHUAN
CH O 

COLCA 

PRESIDENTE:  

(✓)  

MSc. Gloria Pascual Chagman  
MIEMBROS:  
Dra. Bettit Salvá Ruiz  

(✓)  

Dr. Milber Ureña Peralta  

(✓) 

ASESOR:  
Mg.Sc. Carlos Elías Peñafiel  
CO-ASESOR:  
Dr. Christian Encina Zelada  

  
Votación: Aprobado por Unanimidad (Continuaciòn de la sesión ordinaria del 20 de mayo- Sesión 3 del 24-05-
2022) 
 
 

N°  TÍTULO DEL PROYECTO  EJECUTOR   
(A) 

JURADO  
(Docente de curso afín en los últimos años) 

3. “OPTIMIZACIÓN DE LOS  
PARÁMETROS DE EXTRACCIÓN 
POR  FLUIDOS SUPERCRÍTICOS EN 
LA  OBTENCIÓN DE ACEITE DE 
SEMILLA  DE LÚCUMA (Pouteria 
lucuma)” 

ALEX GIM   
CHAUCA  

CERRUTTI 

PRESIDENTE:  

(✓)  

Mg.Sc. Luis Briceño Berrú  
MIEMBROS:  
Dr. Christian Encina Zelada  

(✓)  

Dr.  Paulo Torres Mayanga  

(✓) 

ASESOR:  
PhD. Marianela Inga Guevara  
CO-ASESOR:  
PhD. José Pasquel Reátegui  

 
 Votación: Aprobado por Unanimidad  (Continuación de la sesión ordinaria del 20 de mayo- Sesión 3 del 24-05-
2022) 
 
 
 
 
 
 
 
 



N°  TÍTULO DEL PROYECTO  EJECUTOR   
(A) 

JURADO  
(Docente de curso afín en los últimos años) 

3. “CARACTERIZACIÒN 
TECNOFUNCIONAL DE LA GOMA DE 
SAPOTE (Capparis scabrida) 

 

CESAR JOSÈ 
ROJAS 

VARILLA 

PRESIDENTE:  

(✓)  

Ph.D. Patricia Glorio Paulet 
MIEMBROS:  
Dr. Ana Aguilar  Galvez 

(✓)  

Dr. Eduardo  Morales Soriano 

(✓) 

ASESOR:  
Dra. Indira Betalleluz Pallardel  
CO-ASESOR:  
Dra. Carmen Velezmoro Sànchez 

 
Votación: Aprobado por Unanimidad  (continuación de la sesión ordinaria del 20 de mayo- Sesión 3 del  24-
05-2022) 
 
5.- Con fecha 20 de mayo del año en curso,  se  dio lectura a  la carta N° 095-2022-IAPA remitida por el Director 
de Departamento de Ingeniería de Alimentos y Productos Agropecuarios,  de fecha 17 de mayo del 2022,  sobre 
la Comisión de Servicios a la PhD. Ritva Repo de Carrasco, a partir del 05 de junio hasta el 03 de julio del 
2022, para visitar dos universidades finlandesas: Universidad de Turku (UTU) y Universidad de Este de 
Finlandia (UEF), siendo como objetivo fortalecer la cooperación académica y científica con estas dos 
importantes universidades. Asimismo, la carga académica del curso de Alimentación y Nutrición Humana 
solicitó el apoyo a la Dra. Gabriela Chire Fajardo, quien asumirá la enseñanza de la teoría durante su ausencia.  
Se  acompañan las evidencias del proceso: 
 
 
 
 



 

 
 
Invitó a la participación del Director del Departamento IAPA, ratificando la propuesta y cuya colaboración en el 
dictado del curso se cuenta con el apoyo de la Profesora Gabriela Chire. No habiendo más comentarios. Se 
procedió a la votación la aprobación de la comisión de servicio, la cual fue aprobada por Unanimidad. 
 



7. COMISIONES  DE APOYO, JEFATURA Y ASISTENTES  DE LABORATORIOS Y DIRECTORES  DE 
LAS UNIDADES  DE LA FIAL (Continuación de la sesión ordinaria del 20 de mayo en la sesión 3 del 24-
05-2022) 
 
Se presentó la propuesta y evaluación en coordinación con los Directores de Departamento y consultas con los 
profesores que aceptaron y puedan contribuir en las funciones administrativas de la facultad,  como se indica: 
 

 
                Propuestas 

 



 

 

 



 
 

 

 
 
 



Una vez expuesta las propuestas, la decana invitó a las participaciones no habiendo comentario alguno. Se 
procedió a la votación llegándose a aprobar por unanimidad. Asimismo, la decana extendió su agradecimiento 
y dedicación a los directores y jefes de laboratorios, presidentes de comisiones en las diferentes unidades y 
direcciones de la facultad. 
 
Siendo las 2.03 p.m. del 24 de mayo del 2022 se dio por concluída la sesión. 


